
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado  50240627 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

_,,, ___ ,_, .. __ , ___ ,,,.,._ --
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PI SO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1 000 EXT. 5704 , 571 0, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F . 

• TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

03810 / 0000000000, 00000000 / 

P.os. Clave Articulo Cantidad • Unidad . P. Unitario • lm orte Total 
10 2150199000 237 PZA EXCELSIOR ENERO 

OBSERVACIONES 
Adquisición de periódicos y revistas, mediante contrato abierto para 2025. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran conten idas en la propuesta del 
proveedor Comercializadora de Medios Escritos, S.A. de C.V. recibida con fecha 6 de diciembre 
de 2024. 

Monto autorizado: 
Monto mín imo: $607,188.00 No Causa 1.V.A. 
Monto máximo: $545,916.00 No Causa I.V.A. 

Cantidades autorizadas: 
Cantidad mlnima: 29,400 
Cantidad máxima: 32,496 

Periodo de entrega: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Previa comunicación con el 
administrador def contrato. No se deberá exceder la cantidad máxima de bienes solicitados. 

Lugar de entrega: 
Edificio Chimalpopoca: Calle Ch imalpopoca No. 112, colonia Centro de la Ciudad de México, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México. De lunes a domingos y días festivos 
Primer envio: 2:40 a.m. 
Segundo envio: a más tardar a las 5:00 a.m. 

EFormadepagod: 'd 1 15d' h ' b'I rt· d Id' h "b'I • • t d 1 n mensual1da es vencI as, a os Ias a I es a pa ir e Ia a I sIguIen e e a 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los 
requisitos fiscales. 
En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll /2024, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
Meaiante transferencia bancaria , de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Previa comunicación con el 
ministrador del contrato. No se deberá exceder la cantidad máxima de bienes solicitados. 

Fecha de inicio: 1 de enero de 2025. 
Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/091/2024. 
Clasificación: Menor. 

23.00 5,451.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

...,.,, ___ , ...,, .. __ ,,._,,_ .... 1..11&.. 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No: 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA C PSM/DGRM/091 /2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

0381 0/0000000000, 00000000 / 

Pos. ·c1ave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unita·rio lm orte Total 
7. Organo que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Articulas 37, fracción IV y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 17 de diciembre de 2024 
10. Sesión CASOD: No a~lica. 
11 . Unidad responsable: 5310945SOO 10001 
12. Partida presupuestaria: 21501 . 
13. Certificación presupuesta!: No aplica 
14. Area solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15. Número de contrato ordinario: No apl ica. 
16. Comprobación de recursos : No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Coordinación Administrativa de la Dirección 
General de Comunicación Social 

20 21501 99000 345 PZA EL UNIVERSAL ENERO 23.00 7,935.00 

30 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO ENERO 13.00 1,469.00 

40 2150199000 105 PZA LA PRENSA ENERO 13.00 1,365.00 

50 2150199000 79 PZA OVACIONES ENERO 10.00 790.00 

60 2150199000 289 PZA LA JORNADA ENERO 13.00 3,757.00 

70 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO ENERO 13.00 1,625.00 

80 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO ENERO 18.00 4,068.00 

90 2150199000 148 PZA CRÓNICA ENERO 13.00 1,924.00 

100 2150199000 292 PZA REFORMA ENERO 36.00 10,512.00 

ICO ENERO 11.00 1,441 .00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 , D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

l..,ll'I.L..--1-lll .._,L.lllL..1'-r,.L.. _.._ 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 , MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704 , 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHADELDOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

03810/0000000000, 00000000 / 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
120 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA ENERO 18.00 2,250.00 

130 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO ENERO 13.00 1,261 .00 

140 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO ENERO 13.00 1,989.00 

150 2150199000 93 PZA LA RAZÓN ENERO 13.00 1,209.00 

160 2150199000 56 PZA DIARIO IMAGEN ENERO 11.00 616.00 

170 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO ENERO 6.00 372.00 

180 2150199000 7 PZA PROCESO ENERO 85.00 595.00 

190 2150199000 13 PZA NEXOS ENERO 80.00 1,040.00 

200 2150199000 6 PZA LETRAS LIBRES ENERO 95.00 570.00 

210 2150199000 6 PZA VÉRTIGO ENERO 60.00 360.00 

220 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR FEBRERO 23.00 5,451.00 
OBSERVACIONES 

230 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL FEBRERO 23.00 7,935.00 

240 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO FEBRERO 13.00 1,469.00 

250 2150199000 105 PZA LA PRENSA FEBRERO 13.00 1,365.00 

OVACIONES FEBRERO 10.00 790.00 

LA JORNADA FEBRERO 13.00 3,757.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

_n,~-Vl'-'1 ' ...._,L..l'll&-1'\.M..,_ ~l... 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL: CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 571 O, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. f MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CI UDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

03810 / 0000000000, 00000000 / 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad ción P. Unitario lm orte Total 

280 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO FEBRERO 13.00 1,625.00 

290 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO FEBRERO 18.00 4,068.00 

300 2150199000 148 PZA CRÓNICA FEBRERO 13.00 1,924.00 

310 2150199000 292 PZA REFORMA FEBRERO 36.00 10,512.00 -

320 2150199000 131 PZA EL GRÁFICO FEBRERO 11.00 1,441.00 

330 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA FEBRERO 18.00 2,250.00 

340 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO FEBRERO 13.00 1,261.00 

350 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO FEBRERO 13.00 1,989.00 

360 2150199000 93 PZA LA RAZÓN FEBRERO 13.00 1,209.00 

370 2150199000 56 PZA DIARIO IMAGEN FEBRERO 11 .00 616.00 

380 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO FEBRERO 6.00 372.00 

390 21 50199000 7 PZA PROCESO FEBRERO 85.00 595.00 

400 2150199000 13 PZA NEXOS FEBRERO 80.00 1,040.00 

410 2150199000 6 PZA LETRAS LIBRES FEBRERO 95.00 570.00 

VÉRTIGO FEBRERO 60.00 360.00 

EXCÉLSIOR MARZO 23.00 5,451.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

RECURS0°S MATERÍALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS. ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BEN ITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/O91/2O24 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

440 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL MARZO 23.00 7,935.00 

450 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO MARZO 13.00 1,469.00 

460 2150199000 105 PZA LA PRENSA MARZO 13.00 1,365.00 

470 2150199000 79 PZA OVACIONES MARZO 10.00 790.00 

480 2150199000 289 PZA LA JORNADA MARZO 13.00 3,757.00 

490 21501 99000 125 PZA EL FINANCIERO MARZO 13.00 1,625.00 

500 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO MARZO 18.00 4,068.00 

510 2150199000 148 PZA CRÓNICA MARZO 13.00 1,924.00 

520 2150199000 292 PZA REFORMA MARZO 36.00 10,512.00 

530 2150199000 131 PZA El GRÁFICO MARZO 11.00 1,441 .00 

540 2150199000 1?5 PZA EL ECONOMISTA MARZO 18.00 2,250.00 

550 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDI GO MARZO 13.00 1,261 .00 

560 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO MARZO 13.00 1,989.00 

570 2150199000 93 PZA LA RAZÓN MARZO 13.00 1,209.00 

580 PZA DIARIO IMAGEN MARZO 11 .00 616.00 

590 PZA UNO MÁS UNO MARZO 6.00 372.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-GP5 

._,11, ___ l'-.II._ va..1, .... 1,ru ... 1-'I... 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÜMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos; Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

600 2150199000 7 PZA PROCESO MARZO 85.00 595.00 

610 2150199000 13 PZA NEXO;, MARZO 80.00 1,040.00 

620 2150199000 6 PZA LETRAS LIBRES MARZO 95.00 570.00 

630 2150199000 6 PZA VÉRTIGO MARZO 60.00 360.00 

640 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR ABRIL 23 . .00 5,451 .00 
OBSERVACIONES 

650 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL ABRIL 23.00 7,935.00 

660 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO ABRIL 13.00 1,469.00 

670 2150199000 105 PZA LA PRENSA ABRIL 13.00 1,365.00 

680 2150199000 79 PZA OVACIONES ABRIL 10.00 790.00 

690 2150199000 289 PZA LA JORNADA ABRIL 13.00 3,757.00 

700 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO ABRIL 13.00 1,625.00 

710 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO ABRIL 18.00 4,068.00 

720 2150199000 148 PZA CRÓNICA ABRIL 13.00 1,924.00 

730 REFORMA ABRIL 36.00 10,512.00 

·740 EL GRÁFICO ABRIL 11 .00 1,441.00 

CONTINUA 

8 





PODER JUOlCIA.L DE LA FEDERA.CIO~ 
:';1,1./ f'J:! E: r, IA ~':./;.IRTE" CE ,IJ:SllCIA CE. l ~ >,i .; t;. 1( ~'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

...,u , 1-vv•-•• - a..1•1-•'""'-'- ...,.._ 

RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

.PROVEEDOR: COMERCIALI ZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA -
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLI FICADO 

50240627 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

03810 / 0000000000, 00000000 / 

Pos . . Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
750 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA ABRIL 18.00 2,250.00 

760 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO ABR IL 13.00 1,261.00 

770 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO ABRIL 13.00 1,989.00 

780 2150199000 93 PZA LA RAZÓN ABRIL 13.00 1,209.00 

790 2150199000 56 PZA DIARIO IMAGEN ABRI L 11.00 616.00 

800 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO ABRI L 6.00 372.00 

810 2150199000 7 PZA PROCESO ABRIL 85.00 595.00 

820 2150199000 13 PZA NEXOS ABRIL 80.00 1,040.00 

830 2150199000 6 PZA LETRAS LI BRES ABRIL 95.00 570.00 

840 2150199000 6 PZA VÉRTIGO ABRIL 60.00 360.00 

850 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR MAYO 23.00 5,451 .00 
OBSERVACION ES 

860 2150199000 345 PZA EL ,UNIVERSAL MAYO 23.00 7,935.00 

870 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO MAYO 13.00 1,469.00 

880 2150199000 105 PZA LA PRENSA MAYO 13.00 1,365.00 

890 A OVACIONES MAYO 10.00 790.00 

900 A LA JORNADA MAYO 13.00 3,757.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUÁUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D. F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091 /2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Ch imalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

03810/0000000000, 00000000 / 

Pos. Clave Articulo .Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

910 21501 99000 125 PZA EL FINANCIERO MAYO 13.00 1,625.00 

920 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO MAYO 18.00 4,068.00 

930 2150199000 148 PZA CRÓN ICA MAYO 13.00 1,924 .00 

940 2150 199000 292 PZA REFORMA MAYO 36.00 10,512.00 

950 21501 99000 131 PZA EL GRÁFICO MAYO 11 .00 1,441.00 

960 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA MAYO 18.00 2,250.00 

970 2150199000 97 PZA REPORTE ÍN DIGO MAYO 13.00 1,261 .00 

980 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO MAYO 13.00 1,989.00 

990 2150199000 93 PZA LA RAZÓN MAYO 13.00 1,209.00 

1000 2150199000 56 PZA DI ARIO IMAGEN MAYO 11.00 616.00 

1010 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO MAYO 6.00 372.00 

1020 2150199000 7 PZA PROCESO MAYO 85.00 595.00 

1030 2150199000 13 PZA NEXOS MAYO 80.00 1,040.00 

1040 2150199000 6 PZA LETRAS UBRES MAYO 95.00 570.00 

·VÉRTIGO MAYO 60.00 360.00 

EXCÉLSIOR JUNIO 23.00 5,451.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO s u AREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.95D204-6P5 

RECURS0°S MATERÍALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704 , 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S00 1 

03810 / 0000000000, 00000000 / 

Pos. Clave .Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario . lm orte Total 

1070 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL JUNIO 23.00 7,935.00 

1080 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO JUNIO 13.00 1,469.00 

1090 2150199000 105 PZA LA PRENSA JUNIO 13.00 1,365.00 

1100 2150199000 79 PZA OVACIONES JUNIO 10.00 790.00 

1110 2150199000 289 PZA LA JORNADA JUNIO 13.00 3,757.00 

11 20 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO JUNIO 13.00 1,625.00 

1130 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO JUNIO 18.00 4,068.00 

1140 2150199000 148 PZA CRÓNICA JUNIO 13.00 1,924.00 

1150 2150199000 292 PZA REFORMA JUNIO 36.00 10,512.00 

1160 21501 99000 131 PZA EL GRÁFICO JUNIO 11.00 1,441.00 

1170 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA JUNIO 18.00 2,250.00 

1180 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO JUNIO 13.00 1,261 .00 

11 90 21501 99000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO JUNIO 13.00 1,989.00 

1200 2150199000 93 PZA LA RAZÓN JUNIO 13.00 1,209.00 

DIARIO IMAGEN JUNIO 11 .00 616.00 

UNO MÁS UNO JUNIO 6.00 372.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. "IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

03810/0000000000, 00000000 / 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad ·Descri ción P. Unitario lm orte Total 

1230 2150199000 7 PZA PROCESO JUNIO 85.00 595.00 

1240 2150199000 13 PZA NEXOS JUNIO 80.00 1,040.00 

1250 2150199000 6 PZA LETRAS LIBRES JUNIO 95.00 570.00 

1260 2150199000 6 PZA VÉRTIGO JUNIO 60.00 360.00 

1270 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR JULI O 23.00 5,451.00 
OBSERVACIONES 

1280 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL JULI O 23 .00 7,935.00 

1290 · 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO JULIO 13.00 1,469.00 

1300 2150199000 105 PZA LA PRENSA JULIO 13.00 1,365.00 

1310 2150199000 79 PZA OVACION ES JULIO 10.00 790.00 

1320 2150199000 289 PZA LA JORNADA JULIO 13.00 3,757.00 

1330 2150199000 125 PZA EL FI NANCIERO JULIO 13.00 1,625.00 

1340 2150199000 226 PZA MILEN IO DIARIO JULIO 18.00 4,068.00 

1350 2150199000 148 PZA CRÓN ICA JULIO 13.00 1,924.00 

1360 A REFORMA JULIO 36.00 10,51 2.00 

1370 A EL GRÁFICO JULIO 11.00 1,441.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PI SO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704 , 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7863 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 0381 0 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112, Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
1380 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA JULIO 18.00 2,250.00 

1390 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO JULIO 13.00 1,261 .00 

1400 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO JULIO 13.00 1,989.00 

1410 2150199000 93 PZA LA RAZÓN JULI O 13.00 1,209.00 

1420 2150199000 56 PZA DIARIO IMAGEN JULIO 11 .00 616.00 

1430 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO JULIO 6.00 372 .00 

1440 21501 99000 7 PZA PROCESO JULIO 85.00 595.00 

1450 2150199000 13 PZA NEXOS JULIO 80.00 1,040.00 

1460 2150199000 6 PZA LETRAS LIBRES JULIO 95.00 570.00 

1470 2150199000 6 PZA VÉRTIGO JULI O 60.00 360.00 

1480 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR AGOSTO 23.00 5,451 .00 
OBSERVACIONES • 

1490 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL AGOSTO 23.00 7,935.00 

1500 2150199000 11 3 PZA EL SOL DE MÉXICO AGOSTO 13.00 1,469.00 

1510 21501 99000 105 PZA LA PRENSA AGOSTO 13.00 1,365.00 

PZA OVACIONES AGOSTO 10.00 790.00 

PZA LA JORNADA AGOSTO 13.00 3,757.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BEN ITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1. OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrr ción P. Unitario lm orte Total 

1540 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO AGOSTO 13.00 1,625.00 

1550 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO AGOSTO 18.00 4,068.00 

1560 21501 99000 148 PZA CRÓNICA AGOSTO 13.00 1,924.00 

1570 2150199000 292 PZA REFORMA AGOSTO 36.00 10,512.00 

1580 2150199000 131 PZA EL GRÁFICO AGOSTO 11 .00 1,441.00 

1590 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA AGOSTO 18.00 2,250.00 

1600 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO AGOSTO 13.00 1,261.00 

1610 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO AGOSTO 13.00 1,989.00 

1620 21501 99000 93 PZA LA RAZÓN AGOSTO 13.00 1,209.00 

1630 2150199000 56 PZA DIARIO IMAGEN AGOSTO 11.00 61 6.00 

1640 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO AGOSTO 6.00 372.00 

1650 2150199000 7 PZA PROCESO AGOSTO 85.00 595.00 

1660 2150199000 13 PZA NEXOS AGOSTO 80.00 1,040.00 

1670 2150199000 6 PZA LETRAS LIIBRES AGOSTO 95.00 570.00 

1680 VÉRTIGO AGOSTO 60.00 360.00 

1690 ZA EXCÉLSIOR SEPTIEMBRE 23.00 5,451 .00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

D1RECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BEN ITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción . P. Unitario lm orte Total 

1700 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL SEPTIEMBRE 23.00 7,935.oo · 

1710 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO SEPTIEMBRE 13.00 1,469.00 

1720 2150199000 105 PZA LA PRENSA SEPTIEMBRE 13.00 1,365.00 

1730 2150199000 79 PZA OVACIONES SEPTIEMBRE 10.00 790.00 

1740 2150199000 289 PZA LA JORNADA SEPTIEMBRE 13.00 3,757.00 

1750 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO SEPTIEMBRE 13.00 1,625.00 

1760 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO SEPTIEMBRE 18.00 4,068.00 

1770 2150199000 148 PZA CRÓN ICA SEPTIEMBRE 13.0U 1,924.00 

1780 2150199000 292 PZA REFORMA SEPTIEMBRE 36.00 10,512.00 

1790 2150199000 131 PZA EL GRÁFICO SEPTIEMBRE 11.00 1,441.00 

1800 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA SEPTIEMBRE 18.00 2,250.00 

1810 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO SEPTIEMBRE 13.00 1,261.00 

1820 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO SEPTIEMBRE 13.00 1,989.00 

1830 21501 99000 93 PZA LA RAZÓN SEPTIEMBRE 13.00 1,209.00 

1840 ZA DIARIO IMAGEN SEPTIEMBRE 11 .00 61 6.00 

1850 ZA UNO MÁS UNO SEPTI EMBRE 6.00 372.00 

CONTINUA o 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

..,.,,.__..., __ , .. _._.,.._,,,..,._ ..,._ 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS SA DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091 /2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

1860 2150199000 7 PZA PROCESO SEPTIEMBRE 85.00 595.00 

1870 2150199000 13 PZA NEXOS SEPTIEMBRE 80.00 1,040.00 

1880 2150199000 6 PZA LETRAS LIIBRES SEPTIEMBRE 95.00 570.00 

1890 2150 199000 6 PZA VÉRTIGO SEPTIEMBRE 60.00 360.00 

1900 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR OCTUBRE 23.00 5,451 .00 
OBSERVACIONES 

1910 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL OCTUBRE 23.00 7,935.00 

1920 2150199000 11 3 PZA EL SOL DE MÉXICO OCTUBRE 13.00 1,469.00 

1930 2150199000 105 PZA LA PRENSA OCTUBRE 13.00 1,365.00 

1940 2150199000 79 PZA OVACIONES OCTUBRE 10.00 790.00 

1950 2150199000 289 PZA LA JORNADA OCTUBRE 13.00 3,757.00 

1960 2150199000 125 PZA EL FINANCI ERO OCTUBRE 13.00 1,625.00 

1970 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO OCTUBRE 18.00 4,068.00 

1980 2150199000 148 PZA CRÓNICA OCTUBRE 13.00 1,924.00 

PZA REFORMA OCTUBRE 36.00 10,512.00 

PZA EL GRÁFICO OCTUBRE 11.00 1,441 .00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

'-'''""'-'-''-'1_1, -~·'-'""'""'"'" -~ 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/D_GRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. -Clave Articulo Cantidad Unidad ción P. Unitario lm orte Total 
2010 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA OCTUBRE 18.00 2,250.00 

2020 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO OCTUBRE 13.00 1,261.00 

2030 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO OCTUBRE 13.00 1,989.00 

2040 2150199000 93 PZA LA RAZÓN OCTUBRE 13.00 1,209.00 

2050 2150199000 56 PZA DIARIO IMAGEN OCTUBRE 11 .00 61 6.00 

2060 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO OCTUBRE 6.00 372.00 

2070 2150199000 7 PZA PROCESO OCTUBRE 85.00 595.00 

2080 2150199000 13 PZA NEXOS OCTUBRE 80.00 1,040.00 

2090 2150199000 6 PZA LETRAS LIIBRES OCTUBRE 95.00 570.00 

2100 2150199000 6 PZA VÉRTIGO OCTUBRE 60.00 360.00 

2110 2150199000 237 PZA EXCÉLSIOR NOVIEMBRE 23.00 5,451.00 
OBSERVACIONES 

2120 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL NOVIEMBRE 23.00 7,935.00 

2130 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO NOVIEMBRE 13.00 1,469.00 

2140 2150199000 105 PZA LA PRENSA NOVIEMBRE 13.00 1,365.00 

A OVACIONES NOVIEMBRE 10.00 790.00 

A LA JORNADA NOVIEMBRE 13.00 3,757.00 

CONTINUA 
DO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

_,,, ___ l..,_,l'I ....,._l'IL..l"Lr1.1... .._,._ 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091 /2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

2170 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO NOVIEMBRE 13.00 1,625.00 

2180 2150199000 226 PZA MILENIO DIARIO NOVIEMBRE 18.00 4,068.00 

2190 2150199000 148 PZA CRÓNICA NOVIEMBRE 13.00 1,924.00 

2200 2150199000 292 PZA REFORMA NOVIEMBRE 36.00 10,512.00 

2210 21 50199000 131 PZA EL GRÁFICO NOVIEMBRE 11 .00 1,441.00 

2220 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA NOVIEMBRE 18.00 2,250.00 

2230 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO NOVIEMBRE 13.00 1,261.00 

2240 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO NOVIEMBRE 13.00 1,989.00 

2250 2150199000 93 PZA LA RAZÓN NOVIEMBRE 13.00 1,209.00 

2260 21501 99000 56 PZA DIARIO IMAGEN NOVIEMBRE 11.00 61 6.00 

2270 2150199000 62 PZA UNO MÁS UNO NOVIEMBRE 6.00 372.00 

2280 2150199000 7 PZA PROCESO NOVIEMBRE 85.00 595.00 

2290 2150199000 13 PZA NEXOS NOVIEMBRE 80.00 1,040.00 

2300 2150199000 6 PZA LETRAS LIIBRES NOVIEMBRE 95.00 570.00 

2150199000 PZA VÉRTIGO NOVIEMBRE 60.00 360.00 

PZA EXCÉLSIOR DICIEMBRE 23.00 5,451 .00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F . 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D. F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 03810 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos . . Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

2330 2150199000 345 PZA EL UNIVERSAL DICIEMBRE 23.00 7,935.00 

2340 2150199000 113 PZA EL SOL DE MÉXICO DICIEMBRE 13.00 1,469.00 

2350 2150199000 105 PZA LA PRENSA DICIEMBRE 13.00 1,365.00 

2360 2150199000 79 PZA OVACION ES DI CIEMBRE 10.00 790.00 

2370 2150199000 289 PZA LA JORNADA DICIEMBRE 13.00 3,757.00 

2380 2150199000 125 PZA EL FINANCIERO DICIEMBRE 13.00 1,625.00 

2390 2150199000 226 PZA MILENIO DIAR IO DICI EMBRE 18.00 4,068.00 

2400 2150199000 148 PZA CRÓNICA DICIEMBRE 13.00 1,924.00 

2410 2150199000 292 PZA REFORMA DICIEMBRE 36 .00 10,512.00 

2420 2150199000 131 PZA EL GRÁFICO DICIEMBRE 11 .00 1,441.00 

2430 2150199000 125 PZA EL ECONOMISTA DICIEMBRE 18.00 2,250.00 

2440 2150199000 97 PZA REPORTE ÍNDIGO DICIEMBRE 13.00 1,261.00 

2450 2150199000 153 PZA EL HERALDO DE MÉXICO DICIEMBRE 13.00 1,989.00 

2460 2150199000 93 PZA LA RAZÓN DICIEMBRE 13.00 1,209.00 

DIARIO IMAGEN DICIEMBRE 11.00 616.00 

NO MÁS UNO DIC IEMBRE 6.00 372.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

l..llf'lr,,&...-'-'1'-'111 -L..l,.L..l'r"\.,_ ._,._ 

RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ES.CUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. / MONTECITO 38 33 27, COL. NAPOLES, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSM/DGRM/091 /2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Chimalpopoca # 11 2 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240627 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

0381 O/ 0000000000, 00000000 / 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad . Descrioción P. Unitario Importe Total 

2490 2150199000 7 PZA PROCESO DICIEMBRE 

2500 2150199000 13 PZA NEXOS DICIEMBRE 

2510 2150199000 6 PZA LETRAS LIIBRES DICIEMBRER 

2520 2150199000 6 PZA VÉRTIGO DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA 
SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. 

85.00 

80.00 

95.00 

60.00 

Subtotal 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

595.00 

1,040.00 

570.00 

360.00 

607,188.00 
607, 188.00 

O E 



l. , .• Es ei máximo órgétno t1eposIlario del Poder Judicial de la FederaC,on. en tt'.>rminos de [o dispuesto en los ·articulas 94 , de l:1 Const1tucu5n Polillca de los Est:1dos Unidos Me~1t:MOS y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Jurlietal de la Federnc1ón. 
1.2.• La present~ contratactón real1:!;1da ined1an1e Ccncurso Publico SumarJO fue au:onz..,da por la persona titular da I" Dirección de Procedimientos de Contralac10n. adscrna a la Dirección General de R~cursos Maleríales, de conformidad con lo previsto en los articule 
29. fracción lll 3J. frncc1cn III J7. 36, fr:icc:ón III SS. 86 145 y los deméts aplicables del Acuerdo General de Acniirnstrac1on número 1/1112024 del Corrulé de Cobierro y Admu11slrac1cin de la Suprema Cone da Justicia de la Nación. de ueInla rle sepuembre ele dos n 
·1e nlIcuatro por ~1 que se regulan los prec~dim1en1os para la adqws,cion. 1urendr1mrento, adfT'in1sv:ic1ón 'J desincor□orac1ón de bienes y ta conlral.Jción de obms y prestación de sen11c1os requeridcis por la Suorema Corte de Jusucia de la Nación (Acuerdo Genernl c 
Adm1ms1rac1ón VlV202J). 
1.3.• la Directora General de Recursos Mate11ales. está facul tada para suscribir el presente instrumento de cor.f0<m1dad con !o dispuesto en los art iculas 32, fracc:ón X, del Reglamento Orgci:nico en \ ,\a!eña de Admin1Slrac1on de la Suprema Cor:e rle Justicia de 1 
Nación y 1 1, tercer párrafo. del Acuerdo General de Admims1rac:1ón Vlll 2024. 
1.4.• Para tOdo lo relnc1om1do con et presente contrato. señr1la como su dom1c1hc el ub1c."1do en ave11I<1a José ~!aria P:r,o Su3rez: número 2, colonia Centro. r1lc:ild1a Cuauhtámoc. código pos;al 06060 Ciudad de l\lé:it1co. 
1.5.- La suf1c1enc1a pre:>uoueslat -se e11t:uenlra conlempl;ida en el Programa Anuñl de Necesidades 20~5.La erogación que Imp~ca la presente cont~alac1ó11 se realt:!.<1ra con c;irgo a la Umci11d Responsablo:; 25J109-15S0010001. Parucla Presupuestal 21501 ·' l\ laterirtl e 
Apoyo a1imw1stral 1\'o- des! no Adqws1ción de penodicos y ,~vistas med1c1nie comrat:) auIerto para 2025. 
11. - El " Proveedor" mari ifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su represen lante legal que: 
11.1 ,- Es una oersona moral demdamente c.ons1itu1t1il h1ljo las leyes mexicanas y cuen1a con lrt mscnpción en el Ragistrn Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especIficac:ones tecmcas de les servicios requeridos por la ~suprema Corte- y cuenln con los elementos 1écrncos y cap?1Cidad económica necesaria pr1ra sum1mscrnr1os a sa1isfacc1ón de ésta. 
11.3.- A ia fecha de aojud1cación de la presente contralac1on, no se encuemra 1nhab1litado confo,me ,ct la ,egulilción aplicable a los Poderes Ejecutivo. LegtslatJVo y Jucfic1al de ta Federación para celebrnr con1ratos : asimismo. no se encuentra en mnguno de los supueslc 
a que se refieren los ar1iculos 59, lr:icciones XVI y XVII. y 199 del Acuerdo General de Adm1nistrncíón \/11/2024. 
11.4.· Conoce y acepia su1etarse a lo prevIs10 en el Acuerdo General de Administración Vll.'202.t. 
11.5,· Para todo lo relac onado con el presenle contralo. señ<1la como su domicilio el indicado en la carnlula del presente mstrumen!o, en et apartado d~nom1nado •Proveedor~. 
111. - La " Suprema Corte" y el " Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las .. Partes" declaran que: • 
111. 1.· Reconocen mutuamente ta personaltd;id ¡urid1ca con la que comparec<?n a la celebración del preseme instrumento y manifiestan que !odas las comunicacIone.s que se realicen enl re ellas se diílg1r¡'m a los dom1c11ios ind1CAdos en las declaraciones 1.4. '/ 11. 5. e 
este 111s!rumento . • 
111.2.- Las ·partes· reconocen que la caratula del presenle contrato forma pane imegrante del presente instrumento contractual. 
ID.l-Ccroc:o,eliCa'CGyca,e,i;bd3¡nsertecav-d'o, fn"bq.ees!irideiDJEJtben~;eAb=Jssg.¡ei'.es: 

C LÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El -Proveedor- se cornoromete a proporcionar los servicios descnlo~ en el preser,te instrumenlo con tas caracteristIc.1s, cí'IJict;id y canlídad soliCIÍada. y a respetar en. H>dO rnomento e! objeto, precio. plazo, gara11!1as y condiciones e 
pago señalados en el presente instrumento contractu~I. duran1e y hasta el cumplimiento to1;,t1 oe este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monlo del contra10. El monlo del presente conirato es por un min1ma de $545,916.00 (qwnientos cu;ireI11a y cinco mil novecientos dieciséis p9sos moned;i nacional), y un monto por un maximo de S607.188.00. (seiscientos siete mil ciento ochenta yoc t, 
pesos moneda nacíonal). • 
Las ~Parles - convienen que los precios acordados en el presente contrato se manrendrán firmes hasta su total terminación. El pago seña lado en la presente_cláusula cubre el total de los sen1icios comratados. por lo cual la ·suprema Corte- no tiene obligación de cubr 
ningún importe ad1c1onal. 
Tercera. Requisitos y·forma de pago. (La "Suprema Corte., pagará al "prestador de ServiciCJs~ el {cien por ciento) del monto se,ialado en la cláusula Segunda. conlnf entrega de los servicio conlra1aitos y recibidos a onrert1 satisfaci;ión de la ·Supremn Cene ·.) Pa, 
efectos fiscales. el "Proveedor delJera presentar el o los Comprobantes Fiscales D1g1tr1les por lni~met (CFDI) respeclivos a nombre de ta ~S\iprema Corte", con Reg1s1ro Federal de Cont11buyentes SCJ95020.i6P5. según consta en la cédula de 1den11fIcac1ón fisc, 
expedida por el Servicio de Adrn111istrac1on Tribulana, indicando el domicilio señalado en la declarnción 1.4. de este irislrumento y demás requ1silos fiscales a que haya lugar. 
Para que oroceda el pago, [el//aJ ~Adm1n1s1rador" rAdminístradora7 del conlrato debera entregar a la mslar1cIa correspondiente copia del ins1rumemo contraclual y copia del documento medír1nte el cual fueron entregados los servicios a entera sahsfo.cc1ón de 1 
-suprema Corte~. 
Conforme a la normatividad aphcable. la presente contra1ac1ón es de devt::ngo futuro, por lo cual , los importes corresponoientes al eIerc1cio fiscal :2025 estaran sujelos a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuente con los recursos presupues,ales des1madc 
µ3ra tales efeclos. de conformidad con lo estnblecido en los aniculos 29, fracción III del Acue1do General de Admínistrac1on VH/2024 y 35. de la Ley Fecteral de Presupuesto y ResponsabilidAd Hacendana. sin que la falla de éstos origrne responsabilidad .3lguna par 
la Suprema Corte. • 
Cuaria. Lugar de ejecución de los servicios . Edificio 5 de febrero, cn!le Ch1malpopoca nümero 112, colonia Cemro de la Ciudad de México. Alcatdia Cuauhtómoc. C.P. 06080, CDMX. 
Servicio de entrega: Lunes a dommgo y dias festivos. 
Horario de entrega: 
Primer envio. Desde las 02:40 AM 
Segundo envio: A mas tardar a las 5:00 AM (en v1r1ud de que ;;1lgu11os medios publican más tatde que de las 02:40AM) 
En virtud de que no es penn11tda la entrJrta a résnn;ts r.Kternr1s en ese hor~rio, personéll del área de sintesis informativa de la Dirección General de Comunicación Social, recibirá los ejemplares en el es!Acionamiento del edificio 5 de febrero. 
Quinta. Vigencia del contrato. Las ·Panes ' conv1er.t?n en que la vigencia del presente contrato será a partIrdel t'de enero al 31 de diciembre de 2025.EI ·Proveedor, so compromete a prestar los servicio de suministro hasta el dl;i 31 de d1c1embre de 2025. 
La lecha de entrega de los servicios pactada en este comra10 únlc;1mente podrá ser prorrogadr1 por causas plename1ite justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. rninimo 10 d/as habites antes del vencimiento del plazo de entrega. por pane d 
•p~ovecdor· y su acep1ac1ón por parte de la · suµ,e1na Co11t,i". En caso de que la ejecución de los servicios. mmena de esto instrumento con1ractual, no sea posible por causas imputables a la -suprema Cnm:i·, es1;1 sP. re:ilizara en la fecha que por escrito !e señat 
(elnal ~Atlmmis1radc1" rAdministrodora"} del contra10 al "Pro•1eedor-, 
Sexta. Penas convencionales. Las panas convenc1onales seréln determinadas por la ·suprema Corte-. en función dol 1néumplimiento decretarlo. conform~ lo siguiente· 
En caso de incumplim1emo de las responsabi lidades, obligaciones. enlregables, aclividades, plazos de pres1ación de servlc10, o bien, no se hayan rec1bldo a entera satisfacción, la -suprema Corte- podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% (diez pe 
ciento) del monto que corresponda al valor de los sen11c10s. (sin incluir el /mpueslo al 1/alor Agregado), que no se hayan prestado. o bien, no se Myan recibido a entera satisfacción de la -suprema Corle-. 
En caso de que no se otorgu~ prórrog~ al -Proveedor~ respecto al cumpAmren10 de !os plazos es1ablec1dos en el contrato, se aplicará una pena convenc,cnr1 t por airases que Je sean lmpulables en ta preslación de los servicios, equivalente al inonfo que resulte e 
aplicar el 1% (uno por Cttmto) por cada día ncitu,al (nc11u1al d la cantidtld que importen !os servicios no presiados, y no podrón exceder del 30% (treinta por cientofde la cantídad que éstos representen. sir, incluir el 1mpueslo rtl V;¡lor Agregado: asimismo. la penalizac1C 
oor dias de atraso no podrá ser supcnor a lrc1nl.J dias, si el retraso excede do los 1rein!A dlas penalizab fes. se podrfl inici;¡r el procechmiento de rescisión <lel conlralo . 
La totalidad de tas penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podra exceder el 30¾ (treinta por ciento) del mon10 tolal del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión d• 
conirato. • 
De existir 1r.cumplim1ento parcial, la pena se ajustará proporcion;ilmente al porcentaje incumplido. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de· Ia "Suprema Corte- al "Prestac1os de Servidos- y, de ser necesario. ingresanco su monto a la Tesoreria rle la ·suprema Corte~. 
S&ptimn. Garantia de cumplimiento. De ca11formirlad con fo estabiec1rlo en el articulo r 70, fraccion 11. del Acuerrio General rle Admmistracián VIV202,1. se exceptúa /a presentación de la fianza q,1e garanlfce el ,:umplimienlo del comrato, toda vez que el momo d 
presenre contrato no excede fa c;a11tirlad de {7,500 UMAS/ {y el pago se realizara en su lotalirlad de manern pOslerinr a la prestación da los se,vrc1os/. 
Octava, P3gos en exceso. Tralimdose de pagos en exceso que haya rec1b1do el NProveedor'", este deberá roinlegrar lñs cantidades pagadas en exceso. mils los intereses que se calcularán conforme a una lasa que seri'I igual a la esloblec1d.:3 en el Código Fiscal d 
la Federación y la Ley de Ingresos rle la Federación, corno si se tratara del supuesto de prOrroga par;i el pago de crédilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canlidades pag¿:¡das en e)l.ceso en cada caso. 't se computarán por días naturales, desde la fect
del pago al 'Prciv~edoí. hasta la fecha que se pongan efectivamente las can1idades a disposición de la -supr_ema Corte·', 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al preslar los servicios. objeto de este contrato. infrinja derecnos de propiedad intelectual,¡ por to tanto libera a !a ~suprema Corte- de cualquter responsabilida 
de car,kler cMI. penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, st1 precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o lota!, o uso dis1mto al autoriz:adt'I, de la documenlacrón proporcionada por la 'Suprema Corte-. con motivo de la contratación de los servicios ob1eto rlel presente contrato. 
Ante cualquier uso incebtt1o de material y/o 1nformac1ón, o de los resultantes del procedim1emo. la ·suprema Corte" podrá ejercer ias acciones legales conducentes. por !o que e! "Proveedor" es responsable en su lolalidad de l,1s reclamaciones que, en su caso, s 
efectúen respeclo de los derechos de propiedad inteleclua l u 01ro derecho inherente a és1a. 
El ·Proveedor-. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc10nes previstas M la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslriaL 
Décima. Inexistencia de relación labora l. 
Las personas qtie intervengan para la reali2ílción del obje10 de este contrato serán personal que labora para el ·Proveedor , por lo que de nmguna manera existirá relación laboral entre estos y la ·suprema Corte·. Sera responsabilidad del ·Proveedor~ cumplir con lé 
obhgacmnes que a cargo de !os patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las c~ntempladas e1, la Ley Federal del Traba¡o, por !anto. respondera de las reclamaciones adrmnistralivas y juicios de cualquier orden que dI1;ho person. 
oresente en su conlra o oe la ·suprema Corte· Et gasto que impltque el cumpítm1ento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Proveedor'". que sera el llníco responsable de las obligaciones adqutndas con su person.ai. 
La 'Suoremt"1.Co,1e~ estará facultada parR requerir al ~Proveedor· los con1probantes de afiliación de su personal al IMSS, .:31sf como los comprobantes de pago de las cuot r1s al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso c!e que el personal que labora para el -Proveedor·, ya sea de manera individua! o colectiva . ejecuten o pretenrlan ejecutar alguna reclamación admims\raliva o juicio en contra de la -suprema Corte- el ·Proveedor- deber.3 rembolsar la totalidad Oe tos gaste 
que erogue la · suprema Corte· con motivo rle l;:is demandas rnslauradas por concep10 de traslado, viáucos. hospeda¡e. transportación. alimentos y dernAs inherentes, con el fi!l de acreditar ante la autoridad compelenle que no eYis te re lación laboral alguna con d1ch 
personal. y deshndar a la ~suorema Cor1e· de cualquier upo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ~Partes· acuerdan que et importe de los referidos gasios que se llegilran a ocasionar podrá ser deducido por la ~Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dig11ales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pend1en1es de pago. independienlernen1 
de las acciones legales que se pudieran ejerCer. 
Décima Prímera. Subcontratación , La ~suprema Corte~ rnanifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende par StJbcontratación el acto mediante el cu;il el ·Proveedo 
encomienda a otra persona fisica o jurídica. la eJecución parcial o total del objeto del con1ra10. • 
Oécimn Segunda. Responsabi lidad civil. El .Proveedor· resoonderá por los da,-1os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Supre111 Corte· con motivo del curnpfünien lo al ob¡e10 de as,e cosllra lo. aun cuando no exista negligencia. La rep orac1C 
del daño consis.l1ril, a elección de la ~suprema Corte-. en el reslAblec1mien10 de la si1uac:ón antenor. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y periurc:cs, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
D8cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Pro1Jeedor· no poclrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualqufer titulo, parcial o totalmente a fiwor de otra persona, fls1ca o moral. los derechos 
oblI9,,c1ones que denven del presente contralo, con excepc[ón de los derechos de cobro, con autorizaclén previa y expresa de la ··suprem;i Corte ... 
Oéi:;ima Cuarta.. Del fomento o la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la 1nformilción conlenrda en el presenle contrmo y. en su caso. los enlregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados v. 
confidenc1a!es. en términos de los artfcu!os 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, ·110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbltcR.El ~Proveedor- se obliga a no real,z; 
acciones que compromelan la segundad de tas ins1alac1ones de la "· Suprema Corte· o pongan en riesgo b:i inlegridad de su persona l. .isi como abs1enerse, conforme a !as d!sposrciones aplicables, de dar a conocer por cua!q1.1ier medio a quien no tenga derech1 
documenlos. reg1stros. imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra mformac1ón clasificada como reservada o confidencía! de la que tenga conodmienlo en ejen;icio y con motl'lo de la prestación de los servicios. 
Los servicios prestados. total o parcialmente. especificaciones 'ten general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen en1regado al ·'Proveel1or~ para cumplir con el objeto del presen1e contrato. son propiedad de la ·suprema Corte 
por lo que el-Proveedor~ se obhga a devolver a la "Supremñ Corte· el matenal que se le hubiese proporcionado. as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Par1es~ aceptan que la ~suprema Corte· podrá rescindir de manera urnlateral el presente contrato sin que medie declaración judlciat. en caso de que el "Proveedor· de¡e de cumplir cua lesquiera de fas obligaciones QL. 
a·sume en este contrato por causas que le sean impu1allles. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercanl il o liquidación. . 
Antes de declArar ~ rescIs1ón. la · suprema Corte' notificará por esenio las causas de recis16n al -Proveedor - en su domicilio señalado en la declarai;rón 11.5. de este instrumento. pracH<;andose ta d1ligenc1a efe notificación con la persona que se encuentre en el luga 
otorgé\ndole un pla?O de cirt:o dias hábiles pnra que manifies1e lo que a su derecho convengA, anexe los docurnemos que estimo convenientes y apor1e, en su caso. las pruebas que estime pertinentes.. • 
Vencido ese plazo el órgano cornpetente de la "Suprema Corte· detem11nará sobre la procedencia de la rescisión, to que se comuntcarc\ al ·Proveedor- en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Scrjn causr1s de rescisión del presenl 
mstrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor· suspende ta preslacrón de tos servicios señalados en la cláusula Pnmera del preseme contrato. 2) Si el "Proveedor- incurre en falsedad total o parC:1al respecto de la información proporcionada para 1 
celebración del presente comrato. 3) E,1 general. por el íncumplim/enlo por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligAciones derivadas del presenle contrato. (4) s; el •Proveedo~ no exhibe las garantfas on los términos y condlcionos indicadas en este contrat, 
de conformidad con el articulo 17f) del Acuerdo General de Administración Vll/2024.J 
Décima Sexta. Supuestos de termfnilción del contrato diversos a la resc is ión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de maner~ antic1µada cuando existan causas justificadas. de orden pllblico o do tnlerés. general, en térm1nc 
de lo previsto en los articulas 154, 155. 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vllf2024. . 
°□ !!c i ma Sópllma. Suspensión temporal deÍ contrato. Las ~Partes- acuerdan que la ~Suprema Corte" podrá, en cualquier momenlo, suspender temporalmente, en todo o en piJrte, el objeto materia de esle contralo, por causas fus1Hicr1das1 sin que etk> implique :!i: 

terminación defirnllva y. por 1anto. et presente con1rato podrá conlinuar producfendo iodos sus efeclos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se regirá por to displJesto en el artículo 151 . del Acuerc 
General de Admtnlslrac1ón Vl l/2024. 
Décima Oc!ava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previs10 en los artículos 13. fracciones XIX y XXXVIII y 149, fracción 1, del Acuerdo General de AdminislraciC 
Vll/2024. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El .,Proveedor· queda obligado anie la ·suprema Corte~ a responder de los defec10s y vicios ocultos de la catidacf de 1os servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la /egislac1C 
apllcable. 
Vigés ima. Admini strador del contrato. La "Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Coorctinac1ón Administrativa de la Dirección General de Comunicación Social de ta .,Suprema· Corte· como ~Admmistrndor" rAdminislradora1 del presente contrato, qoie 
supervisará su estnclo cumplimiento: en consecuencia. deber.a revisar e inspeccionar las acuvioades que desempeñe el "Proveedor", así como girar ras ins trucciones que considere oportunas y verificar que los seivic¡os, objeto de este con trato, cumplan con le 
especificaciones señaladas en el presen le instrumento. 
La persono titular de ra Dirección General de Comunicación Social de la ·suprema Corte· podrá sustituir !al/ a Jal "Administrador'" rAdm1mstradora1 del contrato, lo que informara por escrito al .,Proveedor·_ 
Vigés ima Primera: Resolución de controversias. Para efecto de la 111terpratación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expre:: 
a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, renga o negare a tener, de conformidad con lo indicado e,, el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Organica del Poder .iudicial de la Federación. 
Las ~Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esenio en el domlc1lio que respectIvamenle han señalado en IAs declaraciones 1.4. y 11.5. de este inslrumenlo. 
Vigésima Segunda. Normallvid.Jd aplicable. El acuerdo de voluntades prevíslo en este instrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgárnca del Poder Judicial de la Federación. el Reglamenl 
Org,ámco en Ma1erfa de AdmmistraciOn de la Suprema Corte de Juslicir1 de !a Nación, el Acuerdo General de Adnm11slraci6n Vll/2024, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Cócligo Federal de Procedimientos Civiles. Ley Federal de Presupuesl 
y Respohsabilidad Hacenda na, Ley General da Bienes Nacionales. la Ley Fe<laral sobre Monumen1os y Zonas Arqueológicos, Artisacos e Históricos. la Ley Federal para la AdmmislracIón y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de ResponsabI 1idadt: 
Adrn1rnstre1tvas, la L~y Federal de Prcced1m1ento Administrativo. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom1ación Pública. l;i Ley General de Pro1ección de Datos Personales en PosesiC 
de Su¡e1os Obligados, Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustnal y la Ley Federal del Derecho de Autor en to conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIOAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PROVEEDOR" 

Fecha 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf
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que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 

resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
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21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
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26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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